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   CERTIFICACIÓN 

La Infrascrita Secretaria Municipal de Sabanagrande, Francisco Morazán CERTIFICA:    

Que en el Acta número 05-2024 de la Sesión ordinaria celebrada por la Honorable 

Corporación Municipal de Sabanagrande en la Alcaldía Municipal. Presidio el Alcalde 

Municipal Ing. Germán Rafael Díaz Ávila. El Viernes 08 de Marzo                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

de 2024. Contando con la Asistencia del Vice Alcalde Municipal Doctor Carlos Amílcar 

Morales Cruz. Y la asistencia de los regidores por su orden: 1° Juan de la Cruz Zelaya 

Sierra, 2° Ana Josefa Medina Avilés, 3° Cesar Augusto Díaz Flores, 4° Walter Antonio 

Díaz Meléndez, 5° Delio Velásquez Ramos, 6° Anarda Ordoñez Maldonado, 7° Amelia 

Karina Godoy Godoy, Excusa  8° Nancy Mirella Almendares Osorio, También asistió el 

Comisionado Municipal Jose Santos Mondragón, el Presidente de la Comisión de 

Transparencia Municipal Víctor Francisco Solórzano, Magda Argentina Nuñez Jefe de 

Presupuesto Municipal, ……………. …………………….……………….,,  y con la 

presencia de la Secretaria Municipal Licenciada Mayra Leticia Gunera Se desarrolló la 

siguiente Agenda: 1:  Invocación a Dios. 2….Comprobación del Quórum, Lectura, 

discusión y aprobación de la Agenda.  Apertura de la sesión. 3: Participación de la 

Comisaría de Policía Gabriela Ruth Castro Bobadilla, (Solicitud de donación de Terreno). 

4: Participación del Patronato del Caserío de Sabanalarga, Aldea la Trinidad, 

Sabanagrande. (Proyecto de Agua). 5: Participación de Eduardo Enrique Matamoros 

solicitud de Dominio Útil, las Torres Aldea de San Antonio. 6: Participación de Carlos 

Antonio Gómez Oyuela. Rectificación de Certificacion de Dominio Pleno. Col. Monseñor 

Evelio Domínguez.   7: Participación de Denia Alicia Maradiaga. Adjudicación de Dominio 

Útil.   8: Participación de Celso Pérez Fúnez. Solicitud de Ayuda. 9: Presentación del 

Informe mensual de Auditoria Interna Municipal mes de Febrero de Dos Mil Veinticuatro. 

(Eda Dalila Rivera Aguilar Auditora Interna Municipal). 10: Presentación del Informe de 

la Feria Tradicional de Sabanagrande 2024. 11: Asuntos Varios. 12: Lectura, Discusión 

y Aprobación de Acta Anterior.  13: Correspondencia. 14: Dominios Útiles y Plenos.  

15Cierre de la Sesión. EL Alcalde Municipal German Rafael Díaz Ávila, dio por iniciada 

la sesión de Corporación Municipal, siendo las 9:27 a.m.. 1: Invocación a Dios: Dirigida 

mailto:Sabanagrandealcaldía@yahoo.es


 
 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SABANAGRANDE 
TELEFAX 2768-31-96 

Sabanagrandealcaldía@yahoo.es 
 

por la Regidor Juan de la Cruz Zelaya Sierra.. 2: Comprobación del Quórum, Lectura, 

discusión y aprobación de la Agenda.  Apertura de la sesión: si hubo quorum. El Alcalde 

Municipal German Rafael Díaz Ávila, dio lectura a la Agenda a Municipal, la cual la 

sometió a discusión y Aprobación la Agenda Municipal ante el pleno de 

Corporación Municipal. La Honorable Corporación Municipal de Sabanagrande por 

Unanimidad de los Regidores presentes Acuerdan Aprobar la Agenda a tratar en 

Sesión Ordinaria de Corporación Municipal de Fecha 08 Marzo de 2024. En sesión 

Ordinaria número 05-2024. 3: Participación de la Comisaría de Policía Gabriela Ruth 

Castro Bobadilla, (Solicitud de donación de Terreno). Se presentó la Comisaria de Policía 

Ruth Gabriela Castro Bobadilla, quien informa al Pleno de la Honorable Corporación 

Municipal de Sabanagrande   francisco Morazán que el motivo de la visita es para solicitar 

el Terreno para la posta de Sabanagrande ya que las instalaciones no están adecuadas 

para , que la habiten el personal. Los espacios físicos son muy reducidos, necesitamos 

hacer unas mejoras en la posta ya que ahora contamos con más miembros policiales y 

las instalaciones están en muy mal estado. Por eso solicitamos nos concedan el Dominio 

Pleno de dicho predio a Nombre de la Secretaria de Seguridad para poder realizar la 

construcción de un nuevo edificio………………………………………………………………   

  4: Participación del Patronato del Caserío de Sabanalarga, Aldea la Trinidad, 

Sabanagrande. (Proyecto de Agua): Se presentaron los representantes del caserío de 

Sabanalarga Aldea la Trinidad, Sabanagrande. Rufino Andino manifiesta que el motivo 

de estar presente es para solicitar información de cómo está el proyecto. Nuestro 

proyecto está aprobado por ustedes desde hace dos años. y se suponía que se iba a 

ejecutar y queremos que nos aclaren como esta este proyecto El Alcade Municipal 

German Rafael Díaz Ávila, les informa que ya se les enviaron a los técnicos a hacer el 

Estudio en los puntos que ustedes tienen seleccionados, cuando se aprueba algo en el 

presupuesto es transendario y pueden pasar años. Nosotros como al Alcaldía 

dependemos de transferencia del gobierno local. Porque de fondos propios no podemos 

sustentarnos porque a la gente de Sabanagrande no le gusta pagar ni el servicio de gua 

potable. Les informo que el pozo de la cañada yo conseguí la perforación e incluso solo 
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se consiguió esa perforación. Con respecto al pozo de Sabanalarga estamos esperando 

el dictamen. Rufino Andino, manifiesta que ellos como comunidad han llevado a Simón 

Cruz como representante de la Alcaldía a Pronade, ya se realizó el estudio ellos dijeron 

que nos vendrán, solo por un proyecto. Y pregunto acá ante el ´Pleno de Corporación 

Municipal de Sabanagrande, si se puede realizar un proyecto, sin que pase por manos 

de la Alcaldía. El Alcalde Municipal German Rafael Díaz, manifiesta que si se respeta la 

ley no se puede. A nosotros nos ofrecieron 5 proyectos de pozos ya tenemos adelantados 

algunas partes. Solicito que cuando vengan los técnicos los atiendan muy bien. En la 

Cruz Alta, cuándo se les instalo la Energía Eléctrica, se les tuvo que pagar por colocar 

los postes de energía a ello no les costó para nada el proyecto. Rufino Andino informa 

que ellos como comunidad darán la mano de obra no calificada y una contra parte y 

también estamos esperando la parte legal para legalizar los terrenos. Tenemos el 

callejón para la perforación del pozo pero queda en terreno de Santa Ana.  El Alcalde 

Municipal German Rafael Díaz Ávila, informa que con respecto a los terrenos, el tratara 

de hablar con el alcalde de Santa Ana.                                              5: Participación de 

Eduardo Enrique Matamoros solicitud de Dominio Útil, las Torres Aldea de San Antonio: 

Se presentó el Señor Eduardo Enrique Matamoros quien realiza la solicitud de Dominio 

Útil, ubicado en las Torres Aldea de San Antonio………………………………… 6: 

Participación de Carlos Antonio Gómez Oyuela. Rectificación de Certificacion de Dominio 

Pleno. Col. Monseñor Evelio Domínguez; se presentó Carlos Antonio Gómez Oyuela, 

ante el pleno de la Honorable Corporación Municipal de Sabanagrande Francisco 

Morazán,  quien realiza la petición de Rectificación de un dominio pleno, ubicado en la 

colonia Monseñor Evelio Domínguez, de esta 

Jurisdicción………………………………………..  7: Participación de Denia Alicia 

Maradiaga. Adjudicación de Dominio Útil. :……………………………………………… 8: 

Participación de Celso Pérez Fúnez. Solicitud de 

Ayuda………………………………………………. 9: Presentación del Informe mensual de 

Auditoria Interna Municipal mes de Febrero de Dos Mil Veinticuatro. (Eda Dalila Rivera 

Aguilar Auditora Interna Municipal): Se presentó la Auditor Interna Municipal Eda Dalila 
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Rivera Aguilar, quien presenta al Pleno de Corporación Municipal el Informe mensual de 

Auditoria Interna Municipal correspondiente al mes de febrero de 2024. Mediante Oficio 

N° 025 -2024/UAIM-SBFM   Por este medio presento el informe mensual sobre las 

actividades desarrolladas por esta unidad de auditoría interna, en el mes FEBRERO de 

2024. 

A. ACTIVIDADES REALIZADAS 

Esta Unidad de Auditoría Interna en el mes de FEBRERO de 2024, ha realizado 

las siguientes actividades: 

1. Revisión de las catorce Formas de la Rendición de Cuentas correspondiente 

al año 2023 refiriéndose exclusivamente a la Razonabilidad de las cifras 

detalladas en el Informe con el fin de emitir el Dictamen correspondiente, el 

cual fue entregado  a la Secretaria Municipal para darlo a conocer a la 

Honorable Corporación Municipal.   

2. Revisión de los Estados Rentísticos del mes de Febrero verificando que se 

cumpla los ejes Presupuestarios correspondientes. 

3. Realización de arqueos a Caja General y Caja Chica respectivamente. 

B. RECOMENDACIONES DADAS SEGÚN DICTAMEN DE RENDICION DE 

CUENTAS. 

1. SECRETARIA MUNICIPAL: Se le recomienda a la Secretaria Municipal proceder a 

transcribir las actas en tiempo y forma, de igual manera a los miembros de la Corporación 

Municipal proceder a firmar cada acta siempre y cuando haya estado presente en dicha 

sesión para evitar caer en sanciones administrativas. 

2. CORPORACION MUNICIPAL / CONTADORA MUNICIPAL: Se pide nuevamente de 

forma escrita que se deben de actualizar los valores de los bienes muebles, e 

inmuebles según el manual de descargo de bienes municipales aquí detallo 

algunas recomendaciones del proceso a seguir. 
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⮚ Los Terrenos propiedad de la Municipalidad deben de estar escriturados en el IP 

(Instituto de la Propiedad) de igual forma las edificaciones. 

⮚ Aplicar el Reglamento aprobado por la Corporación Municipal para el uso de 

Equipo de transporte municipal. 

⮚ En el mobiliario y equipo se debe de realizar descargas y actualizaciones por si se 

encuentra en mal estado equipo tales como computadoras, impresoras, mobiliario 

de oficina, etc.  

⮚ Se pide que se realice una actualización del inventario para cumplir con lo 

establecido en el manual de descargo de bienes municipales, emitido por la 

AMHON, Y SECRETARIA DE FINANZAS donde se debe de realizar 

periódicamente cada 6 meses de acuerdo a la elaboración semestral de los 

estados financieros de la  Contaduría del sector público para que estos sean 

confiables. 

3. UNIDAD TECNICA MUNICIPAL.: Se le recomienda al jefe de la Unidad Técnica darle 

seguimiento necesario a todo proyecto ejecutado con fondos municipales de igual forma 

darle cumplimiento a lo establecido en la ley de Contratación del Estado ya que es el 

ente encargado de establecer la responsabilidad, deber y obligación de la administración 

pública de planificar las actividades de contratación para satisfacer necesidades en 

tiempo oportuno, mejor costo y calidad 

C.  ANALISIS DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 

Dato importante para la toma de decisiones 

INGRESOS DICIEMBRE DE 2023 L.  1,346,099.86 

EGRESOS DICIEMBRE DE 2023 2,741,212.83 

superávit L.1,395,112.9 7 
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Según el art. No.98 de la Ley de Municipalidades, en el mes de FEBRERO del  2024,  

los Egresos superaron a los Ingresos en un 49.11%. 

D.        CONCLUSIÓN 

Esta Unidad de Auditoría Interna dará el seguimiento a cada una de las 

Recomendaciones contenidas en el presente informe, (una vez el Secretario 

haya emitido la correspondiente Certificación de punto de acta de 

aprobación de este Informe). Para confirmar que los funcionarios y empleados 

responsables de la ejecución y cumplimiento de estas recomendaciones se 

realicen de conformidad. 

Se pide: A LA SECRETARIA MUNICIPAL: 

Una vez aprobado el presente informe e incluido en el acta correspondiente, emitir la 

certificación de punto de acta y hacer entrega a la Auditora Interna para su archivo y control 

adecuado. Atentamente EDA DALILA RIVERA AGUILAR Auditor Interno Municipal. El 

Alcalde Municipal German Rafael Díaz Ávila, somete a votación ante el pleno de Corporación 

Municipal el Informe de Auditoria Interna Municipal, correspondiente al mes de Febrero de 

2024 Mediante Oficio N° 025 -2024/UAIM-SBFM. La honorable Corporación Municipal de 

Sabanagrande por Unanimidad de los Presentes Acuerdan Aprobar el Informe de 

Auditoria Interna Municipal, correspondiente al mes de Febrero de 2024 Mediante 

Oficio N° 025 -2024/UAIM-SBFM.  10: Presentación del Informe de la Feria Tradicional de 

Sabanagrande 2024: No se presentó solo se socializo al Pleno de Corporación Municipal, 

vía Electrónicamente.   11:Asuntos Varios: 1: se presentó la Lic. erlinda Reyes Flores 

Coordinadora de la Oficina Municipal de la Mujer y la Niñez, quien se presentó ante el 

pleno de la Honorable Corporación Municipal de Sabanagrande Francisco Morazán. 

dando lectura al siguiente informen de la Celebración del día de la Mujer Hondureña 

en nuestro Municipio. Se realizó dicho evento en Fecha de realización: sábado 27 de 

enero del 2024  Las Actividad se realizó en la jurisdicción del Municipio de Sabanagrande, 

Departamento de Francisco Morazán,  en el  Centro de Educación Básica Francisco 

Morazán, ubicado en el Barrio El centro Frente de la cancha   Municipal  se contó con la 
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asistencia de 1500 mujeres , niños que asisten con sus madres   y jóvenes  de varias aldeas 

, caseríos y casco urbano de Sabanagrade , Las Asistentes   disfrutaron de una exquisita 

cena bailable  con el  grupo musical Mariachi y agrupación Norteña los Halcones de San 

Pedro Sula. 01:  Antecedentes: Las celebración del día de la mujer se realiza desde hace 

más de 10  años, iniciativa del Alcalde  Municipal Ing.  German Rafael Díaz Ávila, para el 

fortalecimiento y empoderamiento,  de la mujeres de Sabanagrande reducir las brechas  de 

violencia  basada en género; promover la prevención de la violencia, la cultura de la denuncia  

y generar un espacio,  donde las mujeres  compartan su celebración  en  un espacio físico 

adecuado, con cena  bailable, música  show de luces, para la recreación saludable y prevenir  

el estrés, después del confinamiento del covid 19,   La actividad  se establece en el plan 

operativo anual de la OMM, y en el presupuesto municipal anual, para ser ejecutado en 

beneficio de las mujeres del municipio, en función de la política Nacional de la Mujer y  sus 

ejes realizando   las estrategias municipales para empoderar a las mujeres de Aldeas y 

caseríos; que las mujeres gocen de un espacio de recreación para promover su salud mental, 

emocional y psicológica  compartiendo con las demás mujeres del municipio.  02: Objetivos: 

El objetivo que se pretende lograr es: *Difundir una cultura de paz, de Justicia social 

empoderamiento de las mujeres y recreación para que las mujeres, vivan   una vida libre de 

violencia física, psicológica, emocional, sexual y patrimonial en el espacio público y privado, 

reconocimiento de los derechos humanos de las mujeres y su participación ciudadana con 

la participación de las mujeres en la celebración del día de la mujer   *Empoderar a las 

mujeres para la prevención de  la violencia doméstica y violencia, basada en género  como 

una de las estrategias municipales de trabajo  para contribuir al bienestar  de las mujeres y 

sus familias. *Realizar   las actividades promoviendo los derechos de las mujeres, Generar 

un ambiente agradable de convivencia, promoviendo la recreación y promoción de la salud 

mental de las mujeres que asisten la celebración del día de la mujer, hondureña con los 

compañeros de hogar, hijos e hijas. Según la planificación de acciones a realizar en El plan 

operativo anual   de la OMM. * Realizar en espacios físicos y saludables la recreación, 

promover y garantizar  la integridad, psicológica, emocional de las mujeres participantes en 

la actividad  *Fortalecimiento de las condiciones de  los hogares, con la rifa de 
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electrodomésticos (cama, refrigeradora, televisor, microondas, plancha de vapor,  edredones   

y las 20  canastas familiares contribuyendo con la seguridad alimentaria, y mejorar la 

condición de las viviendas de las mujeres ganadoras  en el sorteo mediante tómbola. 03: 

Justificación de las actividades: Debido a  que es una actividad que se ha 

Institucionalizado ,establecido  y realizado por  más de 10 años y para lograr los objetivos 

municipales planteados  se invita por las redes sociales y otros medios de comunicación y 

difusión   a , las mujeres de  Las comunidades  del Municipio esperan cada año,   que las 

autoridades municipales ,presidida por el alcalde  y Coordinada por la oficina Municipal de la 

mujer de  mujer y niñez .    Actividades realizadas el día sábado 27 de enero del 2024 

No Actividades Realizadas Resultados Obtenidos 

1 

La señora Odalis Maricela 

Almendares  realizo la 

invocación a  Dios  

Se oró con fe y  reverencia , al todo poderoso por  

la protección de las mujeres ,las familias y 

autoridades  

 

2 

Se Desarrolló una agenda con la 

participación de las mujeres y 

autoridades y empleados 

Municipales , la coordinadora  

de la OMM brindo la 

capacitación   y orientación   

 Se capacito y  empodero a las mujeres en el 

tema de violencia y  e interposición de denuncia  

3 

El señor Regidor Municipal   

Juan Zelaya   dio la bienvenida  

a las asistentes  

 Dar la cordial bienvenida y dar conocer      porque 

se celebra el día de la mujer  

4 

El señor alcalde municipal  dio 

las palabras alusivas al día de la 

mujer  

 Que las mujeres se sientan motivadas y se 

empoderen para  celebrar el día de la mujer 

y aprender a vivir una vida sin violencia   y 

conocer los procesos de la denuncia   
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5 

Se repartieron 1500 cenas a las 

mujeres con su respectivo 

refresco y posteriormente se 

realizó la fiesta bailable con el 

grupo musical Los Halcones , 

para que las mujeres tengas un 

espacio de esparcimiento y 

salud mental  

Realizar la celebración y el convivio  que las 

mujeres del municipio presentes  , compartiendo 

la cena con  las mujeres del municipio  y 

aprovechen disfrutar de un especio de 

esparcimiento y recreación para promover la 

salud mental  y el empoderamiento en la 

prevención de la violencia y fomentar la cultura de 

la denuncia  

6 

Se rifaron electrodomésticos y 

productos  una cama 

matrimonial ,una refrigeradora, 

una plancha un televisor un 

microondas, 5 edredones , una 

licuadora   

Que los hogares y mujeres  se fortalezcan y se 

promueva el bienestar familiar    

7 
Se Rifaron 20 canastas  con 

productos de la canasta básica   

Promover  la economía y contribuir con la 

seguridad alimentaria y nutricional de los hogares  

8 

Se realizó el show de luces con  

la cascada con imagen de una 

mujer  felicitándoles por su día y 

después la fiesta bailable 

celebrándoles   su día.    

Brindar esparcimiento  ,a las mujeres asistentes  

para mejorar la salud mental y generar espacios 

de recreación  

 

PRESUPUESTO EJECUTADO Y PAGADO EN LA CELEBRACIÓN DEL DIA DE LA 

MUJER EL 27 DE ENERO DEL AÑO 2024 
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CUENTAS POR PAGAR DE LA CELEBRACION DEL DIA DE LA MUJER  

ACTIVIDAD MONTO ADEUDADO , CUENTAS 

POR PAGAR 

PROVEEDOR 

Rifa de 20 canastas familiares 

a lps. 500.00 c/u 

LPS .10,000.00 MERCADITO ROSY  

show de luces con  cascadas 

con la imagen de una mujer  

bombas chetes coheton , 

baterías y cajas multicolores  

LPS. 36,800.00  COHETERIA SAN 

LORENZO  

Total Pendiente de Pago  LPS. 46,800.00  

Actividad 

MONTO 

EJECUTADO 

LEMPIRAS 

ESTRUCTURA  DEL 

GASTO   SAMI 
Partida 

Pago de mariachi y 

agrupación Norteña 

los  Halcones 

L.  86,250.00 

 

orden de pago 

numero 50195 

13 00 000 003 0054110 

11- 001-01 20 7 

Expediente SAMI 

17738 

Mujer  

 Celebracion del día de 

la mujer   con exquisita  

cena y refrescos se 

adquirieron  1,500 

cenas con refresco  

 

L. 241,500.00 

 

orden de pago 

numero 50196 

14 02 000 001 00054110 

11-001-01-20 7 

 

Expediente SAMI 17739 

Fortalecimiento  

cultural y 

convivencia  

 

participación 

ciudadana  

Rifa de 

electrodomésticos  
L. 27,703.02 

orden de pago 

numero 50197 

1402 000 001 000 54200 

22145 

Expediente SAMI 

17740 

 Participación  

Ciudadana  

TOTAL PAGADO  Lps. 355,453.02   
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La Regidora Nancy Mirella Almendares Osorio, pregunta que sí que se realizó con el dinero 

que se les cobro a los hombres en la fiesta de la celebración del día de la mujer. Erlinda 

Reyes Flores Coordinadora de la Oficina Municipal de la Mujer y la Niñez, le indica que se 

realizó la compra de la pólvora para la alborada de la Virgen de Suyapa, con ese dinero. El 

Alcalde Municipal German Rafael Díaz Ávila, somete a votación ante el pleno de Corporación 

Municipal el informe de la Celebración del Día de la Mujer y la cuenta por pagar de 

L46,800.00. La Honorable Corporación Municipal de Sabanagrande Francisco Morazán, con 

el voto de los Regidores presentes Juan de la Cruz Zelaya Sierra si, puedo dar fe del evento, 

estuvo muy lleno las mujeres se divirtieron. Ana Josefa Medina Avilés SI, Walter Antonio 

Díaz Meléndez si, Delio Velásquez Ramos si, Nancy Mirella Almendares Osorio sí y con el 

Voto del Alcalde Municipal Ingeniero German Rafael Díaz Ávila si estoy de Acuerdo se 

Acuerda aprobar el Informe de la Celebración del día de la Mujer Hondureña y la cuenta por 

pagar de L46,800.00. sin contar con el Voto de los Regidores Cesar Augusto Díaz Flores, 

Anarda Ordoñez Maldonado y Amelia Karina Godoy Peña.- 

……………………………………….12: Lectura, Discusión y Aprobación de Acta 

Anterior:…………………………………………………………………….. 13: Correspondencia. 

…………………………………………………………………………………………………………

….14: Dominios Útiles y Plenos. 

……………………………………………………………………………… 15: Cierre de la Sesión: 

el Alcalde Municipal German Rafael Díaz Ávila dio por finalizada la sesión de Corporación 

Municipal siendo las 4:00.pm. en el salón Municipal de Sabanagrande Francisco Morazán.   

. 

Se extiende la presente en el Municipio de Sabanagrande, Departamento de Francisco 

Morazán. El Diez de Abril de Dos Mil Veinticuatro.  

 

    

Lic. Mayra Letiicia Gunera Cgruz 

Secretaria Municipal 
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